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coNDtctoN S PARTICULARES
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ÁIATUR LEZA DEL RIESGO crJBtERTo ¡¡o!É¡
CONCEFIo PoREICIAL SEASEGURA: pscu@tr

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡ntereses remuneratorios, con erclu§¡ón, por tanto, de lo§ intereses de
demora y de clalesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el co¡tralo de
préstamo vinculado a esta pólÉa.

El ¡mporte de la suma asegurada no será suporior, en ningún c6o, al
impo.to máx¡mo de 1.800 e
En cGg de quo se produjera una novación del próstamo que conllsvara el
¡ncrsm€nto del cap¡tal prestadg, supondrá la anulac¡ón de la pressnb
póliza. En estos casos ¡a Enddad Aseguradora procederá a la devolución
do la prima no consumlda.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortÉaciones parc¡ales
d€l préstamo, la Enüdad Asoguradorá procedoé a adecuar la suma
assgurada de corfom¡dad cori lo Establ€c¡do en el apartado 8 de lag
presortes Cond¡clones Part¡cularqs,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 INICIAL

. Para la garantía de pérd¡da ¡nvoluntar¡a de Empleg se establece un
periodo d6 carencia in¡c¡al do 60 días naturales, a contar desde la
lecha de efecto dol seguro. A efectos de comproba¡ que en el
momento del acagcimiento del s¡n¡estro ha transcurrido el pedodo
do carenc¡a ¡n¡c¡al, se eotendsrá quo la situac¡ón de dgsempleo se
produce en la fecha on que se produzca la ext¡nción o suspeñs¡ón
de la rslacióñ laboral por las causas señaladas qn esta pól¡za, y
además sea acrod¡tado por el Servic¡o A¡bflco de Empleo Estatal u
organ¡smo público que ¡o susütuya.

. Para la gaGntía dolncapacidad Tempora¡ seestablece un poriodo de
carenc¡a in¡cial de30 dias natuÉles, a coñtar desde lafecha de eGcto
del 6eguro. A efectos de comprobar que e¡ el momento del
acasc¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo de carsncia
¡nlcial, ss ontenderá que la s¡luac¡ón de tncapac¡dad temporal s6
produce gn la fecha en la que la enfermodad cáusanto de ¡a
lnrápac¡dad hub¡era sido d¡agnosticáda por facuttativos de la
SEgur¡dad Soc¡al, Mutua o lnsl¡tuc¡ón análoga oméd¡co o faculta vo
autorizado y as¡ lo rat¡liquen los sed¡cios méd¡cos det asegu¡adorst
so con6¡derase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Ternporal sá deba a un acc¡dente no ss aplicará carencia
¡n¡cial alguna.

. Para la garani¡a de Hosp¡talizaclón se establece un periodo de
c¿renc¡a inic¡alde 30 d¡as nah¡ralas a contardssde lafgcha de efecto
del s6guro. A efuctos do comprobar que er el momento de
acaec¡m¡onto dgl siniestro ha transcurrido ol perlodo de carencia
lñ¡c¡al, se enteñderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón ss produce
en la locha que aparezca cons¡gnada eñ el ¡nforms de ¡ngreso eri el
correspond¡ente establec¡mloñto hospitalar¡o en el que el
Tomador/Aseg urado se eñcuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto dE p¡oducirse situaclonos de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo subs¡gu¡ent6 a una s¡tuac¡ón antorlor de Pérd¡da lnvolunt¿r¡a do
Empleo qus d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte do e§ta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prsstaclones s¡ el Tomador/Asegurado ha
6tado vinculado de fofma acl¡va a una nueva relación laborál como
trabajador por cuonla ajena por un periodo m¡n¡mo de 180 dias naturales
lnlnlerrumpidos y haya superado ql poriodo de prueba establec¡do
correspondiento a su nueva relac¡ón laboml. En caso contrar¡o no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rso lncapacldades Temporates subs¡gu¡ontos a
una ante¡ior lncapac¡dad Ter¡poral quod¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por parte
de esla póliza, la aseguradom procáderá nuevamente at pago ds
prsstac¡ones lranscurridos 180 dias naturales, ¡nlnterump¡do6 en
situac¡ón de alta en el rég¡men corrospond¡ente, desd€ el f¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡gmpre que la enfumedad causanto sea la ñ¡sma
qte orlglnó la hcapac¡dad qus d¡o lugar a la lñd€rnn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tefipora¡ Subs¡gu¡ente sg deba a una
onfomodad disüntá la aseguradora proc€derá nuevamente al pago de
prastac¡onea cuando hayañ transcurido 30 días naturalos in¡nterrump¡dqs
sn sltuaqión de alta en sl rég¡men correspond¡entB, d6deelfn de la úl ma
incapacidad tempo¡al.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en et Registro de
aseguradoras porOrden [4inisterialde .13 de Septiembre de 1978 con e¡
C-559 mn domicilio social en Canera de San Jerón¡mo 21,2g014 Madrid,
quieñ asume la cobertura de los riesgos obleto de esle cortrato y garanti¿a
pago de las prestaciones que corespondañ con aÍeglo a las condiciones
m§mo.
El control de la actiüdad de CNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al l\¡inisterio de Economía. lndLrstria y Competitividad del Estado
Españo¡, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Éondos de pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: Et TomadotAsegurado será ta persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
paniculares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: Et Tomador/Asegurado desilna Beneicjario
con carácter irevocable a CAJA RURAL CASTILJA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSP|TALARIO: Se entenderá por eslabtecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanalorio. tanto público como privado,
que disponga de la infraestrudu.a necesada para diagnosticar y realizar
lralamier{os terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se consideÍará como
hospital, clínica o sanatorio las siguienles insltuciones:
- Clinicas para el tratam¡ento de enfermedades mentahs o cuyo principal

obietivo sea eltratam¡enlo de enfermed¿des ps¡cológicas o psiquiátrjc€§.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para ellratamierfo de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamientos naturates, termales, masajes. estáico§,

adelgazamiento u olros tratamientos similares.
- Didro establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este SegufD no se consideran hospitates:
- C¡ínicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principat

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.
- Residenc¡as de anc¡anos, asilos, centrcs de día, casas de reposo y c€ntroG

para el tralamiento de drogadictos y/o atcohó¡¡cos y/o neuróticos.
- C¡ínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

taatam¡entos similares, centros de salud, balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
§ólo podrán contratar la pr6ente Póliza de Seguro tas personas fis¡cas
que reúnan las siguientes condlclone6:

l) Sert¡tulares de un préstamo personal, fonnalizado con CRCU
2) Habor f]mado las Condlc¡ones Part¡culares,
3) Haber pagado la prima ún¡c¿.
4) Quo la Edad dEl Tomador/Aseguiado ssté comprsnd¡da entr€ los l8

y 65 años. No obstanto lo antgrlor, la edad del Torñador/Asegurado
gn el momonto de la contratac¡ón del seguro sumada al ñúméro
de años do duraclón dql préstamo no podrá dar como resultado
una edad supefior a lo§ 65 años. En ssig supuesto no se podrá
contratar el pre§Ente geguaq.

5) EncontraEe en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfemsdad,
y no padecer n¡nguna enfemedad do carácter evoluüvo ni estar, en
lá Fecha de Efecto del Sgguro, sn situación do lncapacidad
femporal, tal y como ásta queda def¡nida en las presentos
Condic¡ones Part¡cula1€5.

G) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta oñ
mutual¡dad, montepfo o lnslltuc¡ón análoga que la legislac¡ón
detefm¡ne.

7) Además para la coberlura dg Dosempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón do su relac¡ón labgral por cualqu¡ora do las
causas qu6 darían derecho a la prestac¡ón de Deseírplgo gn base a
esta pól¡za,

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Tqmporat y
Hosp¡tal¡zacíón:
No padocer n¡nguna Enfemedad de caráctsr evolutivo.

2.. SUM,A ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcent¿je de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póli¿a de seguro que, en el
momerfo de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

En el supuesto ds produc¡rse lncapac¡dad6 Temporales subs¡gu¡ente§
debldas a cau6aa acc¡dqntalG no habrá pe,iodo de carsncia.
En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones subslgu¡entes a una
anlerior a la tlosp¡talizac¡ón que dio lugar a lndomnlzac¡óñ por parle de
qsta pól¡za, la asaguEdo.a procederá al pago de pr€taciones
transcunidos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, sl encontB6o qn

situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como s6 doscrÍbé on la prosénte pól¡za,

dssde el fin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
ostado perclblendo l. corespond¡ente prestac¡ón siempre que la
Bnlemedad causanto sea la m¡sma que or¡g¡nó la Hospital¡zac¡ón que dio
lugar a la ¡ndeon¡zac¡ón pqr pa,te de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡úal¡zac¡ón Subsigu¡snts se deba a una onferm€dad d¡stintra la

aseguradora pocedsrá ñuevamente al pago de pr6tao¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as nat¡ralo§ ln¡ñterrump¡dos sin oncontrarco on
situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón,
Eñ e¡ supuGto de produc¡rse Hospitallzaciongs sub6¡gulontG debldG a
causas accldentales no habrá per¡odo de c¿renc¡¿
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos prev¡stos en esla Póliza, los riesgcs que a continuación se indican
teniendo en cuenta Ia situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsinie§tro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A 16 efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la

situación en que se encuerfran quienes, pudiendo y querierdo trabajar
remuneradamente por q.renta ajena, pierdan su empleo o vean rcducida su
jomada de trabajo en Lr 500,6 y sean privados de su salario por causa distirta
de su volunlad, a excepción de los tuncionarios pllblicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indellnida en la empresa en la que c¿luse baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la

Seguridad Soc¡al y estar regislrado en el Servicjo Público de Empleo
Eslatal, como totalrnente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el SeNic¡o
Público de Emp¡eo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cob[ando una prestac¡ón pública defivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garanlla, a la Preslación de
Desempleo en su ñjvel conlriblrtivo.
4.I.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Aseguradoa abonará al benefciar¡o la Suma Asegurada, por c¿da perlodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde Iafecha de suspensión o extinc¡ón
de la relación laboral. O€ no pormanece. los 30 dias consecrdivos en
s¡tuación de Pórd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Entldad Asgguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma aSegurada so abonará al Benefchdo designado en la presente
Pólka con el lim¡te máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos altgmos
en total y slempre quo dicha sltuac¡ón de dssompho ocurra durante la
vlgenc¡a del seguro, haya transcurrido el psfiodo de carenc¡a, y so
produzcá poralguna de las s¡gulontes circunstanc¡ás:
Exünc¡ón de la Relac¡ón Labo.al:
a. En virtud de expedieñte de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o ext¡nción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los arlioJlos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.'l D (extinción por incumplim¡ento del empleadoo del Estatuto de los
Trabajado.es (R.0.L.2/2015 de 23 de oclubre).

I En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procÉdimienlo

concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jomada de trabajo pordicha
CAUSA,

El derecho a devengo de la indemnización cesará en e¡ momento en que el
Asegurado reanude uná aclividad laboral remunerada. aún de manera pa.cial

en los términos descritos por la nomaliva laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no rsclame en tiompo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, s¡lvo por ext¡nción de
contrato dglvada d€ gxpedlenh d0 rogulac¡ón do empleo o de
despido colectivo o basado en las causas ob¡etivas prev¡stas en
El art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.O.L.Z20I5 de
23 do octubre).

b) cuando su contrato de tabajo se ext¡nga por ¡ubilac¡ón del
omprqsarlo omploador lndlvldual del Tomador/Aaggurado o por
exp¡¡ac¡ón del tiompo convonido y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del conFato.

c) Los t.aba¡adoros füos de caÉctor discontlnuo en los poríodos
én que care¿can de ocupación gtecüva.

d) Cuandq dsclarado ¡mprocodonte o nulo sl dssp¡do por
sentsncia ffme y comunicada por el emplsador la lecha de
re¡ncorporación al trabarq no se ejetza tal derecho por parto del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€ previstas en la log¡slaclón ügonts.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al pu6to de trabajo en
el caso en quo la opc¡ón onlre ¡ndomn¡zación o readm¡s¡ón
corr6pondiera al traba¡ador o se e§tuv¡era en excedenc¡a y
venc¡ora ol período fi¡ado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón dcl contrato laboral dur¿nts el periodo de prueba, la

¡ub¡lac¡ón antic¡pada yolparo parclalcon una reducción inferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando Ia ¡ndemnización por
desp¡do corsista en una renla temporál pagadoE on momonto
del de8pldo hasta la f6cha en la quo el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡óñ).

g) Sl ql Tomador/Asegurado tiene derecho a percibir un salario por
parte del emploador, se exceptlañ de este supuesto los
complementos salaaiales pactados colecüvamenle en los
sxpodientes de susponslón dol contrato.

h) Los despidos cuya ¡¡dsmnizac¡ón sea menor dol 50% de la
legElmsnte establecida.

¡) Cuando el trabaiador cese voluntar¡amente su puesto de tmba¡o.
i) Cuando la ef¡nclón dol contrato sea declarada procedenG por

sentencia ñ]me, o s¡endo así not¡ficado al Tomado/Asogurado
plor pari6 del emprssario, este no haya reclamando en t¡empo y
forña debidos.

k) El dGpldo sin dgrocho a d€sempleq del n¡vel contribut¡vo del
Sefvicio Púb¡¡co de Emploo Estatal (en adolante SEPE)-

l) Sl la pr6tac¡ón d6 Deser¡pleo de n¡vel contr¡but¡vo del SEPE se
rec¡be en lorma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relaclón taboral dgl Tomador/Asegurado lo fusra con una
empre§a propi€dad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste ha6ta olsogundo
grado de consanguin¡dad o at¡n¡dad, asi como en los caso6 on
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el sogundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afinidad fuera el
adm¡n¡str¿dor de la empresa; y tamb¡én s¡ et
Tomado/Aa€gurado fuera socio con prssenc¡a o reprosontac¡ón
d¡facta en los órganos ds adm¡nlstración de la Sociedad,
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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4,2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A ¡06 efectos de la presenle pó¡iza se eñtenderá por lncapacidad Ternporal
alteración temporal (situación fisica reveBible) del estado de salud
fomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente
enfemedad, y que delemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado
ejercEr temporalmente su actividad remunerada o profes¡ón hautual,
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuriren d¡cha situac¡ón tuviera
condición de autónomos Orabajadores por @enta propia) que coticen o no en
un Régimen distir{o al Régimen Genera¡de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadore§ por cuenta ajena
con un conkato laboral indefnido que no estén cubiertos por la gamnlla de
Pérdjda lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den tugar a la refeida incapacidad leígan su
origen u oc¡Jnan con posterioddad a la Fecha de Efecto y siñ perju¡cio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de ta cortratación, debe enconlraBe en hJen es-
tado de salud, s¡n sfntoma de enfemedad y no padecer ninguna erfqmedad
de carácter evolutvo ñi 6er titulares de una prestacjón pedódica o prestación por
invalidez.
4.2,I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dfas corEeculivos en s¡tuación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztanscurido el periodo de carencia ¡nicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dlas naturales consecutivos en los que el Tomadoa se encuenlre en d¡cha
situadón. De no permanecer ¡os 30 dias corBecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Iemporal. la ent¡dad aseguradora no abo¡ará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnÉación cesará en el momento en qLle et

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanllde su trab4o/actividad
remunerado/a o porcuenta pÍop¡a, aún de manera parc¡alya pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cuenta prop¡a, y también Si Su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los tém¡nos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enlermedad a la inic¡almente deciarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presente§
Condiciones Part¡culares con d lfmite máximo de 12 pagos consecuti\,/os o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura duranle la ugenqa delseguroy haya lranscuÍido el penodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la

siluación de lngreso acaec¡da al Tomador/AseguEdo durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en condicjón de paciente, ya sea por

enfermedad o acc¡dente ycon la fnal¡dad de someterse a tatamientos médims
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de prodL¡cirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles n¡ para la coberlura de pérdida involunlaria delempleo
ni para la de ¡ncapac¡dad temporal, es dec¡r áquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún t¡po de relación laboral, ni por c¡.renta propia ni por cuenta

4ena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboralpor razones de salud, n¡hayan estado de baja
por enfermedad durante más de ?,0 días mnsecutivos en ¡os 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3.f . PRESfACION POR HOSP¡TALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aborErá al Benefic¡arig de la presente póliza, de
producirse la hosp¡tal¡zación del TomadolAsegurado, la suma aseguGda una

vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hosplalización y una vez

transcur¡idos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vos serán por

cada pedodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. Dsno
ponnanecer los 30 días conseclf¡vos, en situac¡ón de Ho§pitalizac¡ón, la
ent¡dad asoguradora no abonará cantidad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Benefrciario designado en las presentes
Condic¡ones Particu¡ares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
paqos alternos en total y siempre que dicha situ¿ción de Incapacidad Temporal
gcyn1d-ylqryg-l ,vlgllcia delseguroy haya transcurrido e¡peñodo de carencia.4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DÉ INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tieñen la consideración de Hosp¡tali¿ación n¡ de lncapacidad Tenporal y,
consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situacionesi

a) Enfurmedades, losionos y compticac¡ones causadas directa o
¡ñd¡roctamente por voluntad del Tomador/Aiogurado o
derivadas do la real¡zac¡ón de actos notoriamontg temera 06
que entrañ€n gravos riesgos para la salud.

b) E¡ embarazo, parto o aborto así como los periodqs de descanso
voluntáriq y obl¡gatorio que procedañ gn caso do matqmidad.

c) Las p.oducidas cuando el Tomador/Asegurado ss encuent¡e
baio la inf,ue¡cia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes;
los quo ocurran en estado de porturbación mental,
sonambulismo o en desalio, lucha 0 riña, excepto caso probado
de logitlma defensa; asi como los derlvados de una actuac¡ón
delicüva del TorñadorrAsegurado, dgctarada judic¡atmenie, o su
res¡stenc¡a a ser detgn¡do.

d) Cualqulor enrérmedad, dolenc¡a, estado o tss¡ón pqr la que sl
Tomador/Asogurado haya reclbidq d¡agnóst¡co y/o tratamlqnto
do un méd¡co qn los '12 mesos anter¡orBs al lnic¡o de la cobertura
de la presonts pól¡za con anterloridad a la contratación a la
pólha, as¡ coño las secuelas produc¡das por ollas, asi corno los
dgfectqs de nac¡m¡snto y las enlerm€dadss congénitas.

e) Las inlorvoñclonqs quirúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicgs que no gean osenc¡alos por rdo¡res ñéd¡cas y
ssan demandados por ol Tomado/Asegurado por Ézonss
ps¡cológ¡cas, pérsorales y/o estét¡cas, s¡empr(! quo no se deban
a s€cuelas de acc¡dentos producidos con posterioridad a ¡a

lecha de efecto de la cobertura del seguro.
0 Dolor lumbar, corvica¡, doEal, sac¡o y c¡átlco, asi como

cualqu¡er otro proceso patológico quo tenga como
manifustac¡ón ún¡cá cl dolor, salvo que qxlslan ev¡denc¡as
ob.¡elivadas por €§tudios médicos complementarios
(rad¡ologías, gammagrafias, 6cáñores, f.A.C, etc.) gue
demuestren la ex¡stenc¡a de allerac¡ones y les¡ones que

iustifquon oldolorcausa de ¡a ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefdleas, gnfemsdadss ps¡quiátr¡c¿s y mentales, ¡ncluyondo el

osúóq anslodad, depr6ion6 y afecc¡onE s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enÍemedades y afecc¡onss hayan s¡do
dlagnost¡cadas y u'atadas por un médico espec¡al¡sta
(psiquiatra).

h) Las enfemedades o les¡qnos derivadas de la prácüca
proles¡onalde cualqu¡er dsports, de la pañ¡c¡pac¡ón sn apuestas
o compel¡c¡ones, y de la práqtica como afic¡onado o profes¡onal
ds activ¡dad$ de alto ñesgo! ar¡í como los acc¡dentes d€dvados
do la conducc¡ón de vohiculos s¡n ol corrospond¡ente perm¡so
exped¡do pgr la autoridad cgmpetente y los asc¡dentes aáreos a
excspción ds los vuelo§ comefc¡alesen línqa !6gular autofizada.

¡) Las curas de roposo, termales o d¡etéticas,
i) Aquellos Asegurados que estón perclblendo una penslóñ de

¡nval¡doz o que e6tén tram¡tando en el mornentq de la
contratación del Seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIEILIDAD OE GARANTIAS:
Laa cob€rturas de P€rdida lnvoluntaria del Emp¡co, lncapac¡dad Tomporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyent6 Erfre si depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que s€ encuentre el Tomadof/Asegurado en el momento do
produc¡rsé el sin¡estro, por tanlo cuando un Tomador/Asegurado está
cub¡ertg pqr Pérd¡da lnvolunta.¡a del Empleo no pod.á estaf cub¡efto por
lncapac¡dad Temporal, ñi por Hospitali2ac¡ón s ¡gualmsnte en el r"sto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización.
5.. EXCLUSIOHES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho a¡ cobro de las prestaciones por

Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si ¡a contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia diaecta o indirecta de:
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CONDICIONES PARTICULARES
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'1. Los r¡oagos gxtraordinados sujetos a .ocargo obl¡galorio a lavor
del Consorcio de CoÍrpensac¡ón de Seguros.

2. Loa que no don Lugar por LCS.

3. Loa h€chos derivados dé confl¡ctog amados, haya o no
preced¡do declaraciór of¡c¡al de guerra.

4. Laa consecuonc¡as diaectas o ind¡rectas do la réacc¡ón o
rad¡ación nuclear o contam¡nación rad¡activa.

5. Su¡cidio o la tentat¡va del m¡smo durante la primera anual¡dad de
s6guro.

6. Lossin¡6troscausadosintencionadamentdvoluntadamenüeo
por mala fg del fomador/Asegurado. Las coñsocuonc¡as do un
acto de imprudencia torneraria o nogl¡genc¡a grav6 d6l
Toñador/Asogurado, declarado cí Judlclalmonto.

7. Los s¡n¡6tros ocur¡dos como cgnsecuencia de temblores de
ti€m, erupcloños volcán¡caE, lnundaclones y olros fonómono§
sísmicos o metoorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la p.imera pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡f¡cados por el gob¡smo de la nac¡ón como Calam¡dad
Nacional o catástrcfe aslcomo ep¡dem¡as y pandem¡as.

10. Las consecuenc¡as de guerras o ds otras c¡rcunstañc¡as
extraordinariaa y aquállos otro6 aupugsto6 qug longan la
considerac¡ón de fu€r¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo ,i.105 del Códlgo Clvll.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro seá la especilScada en la Base
Técnica del seguro en c¿da momento y puesta a dispos¡cjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplic¿c¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos

La cob€rtura teminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
e¡ momerúo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) Lá focha sn la cual todas las cantldades d€bldas por el To-
madorlAsegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato
dq F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta póliza do seguro tusaan re.
embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha detem¡nac¡ón del Contrato de Finan-
c¡ación v¡nculado a 6ta póllz4 aunquo no se hubieran re-
embolsado todas las cantidades deb¡das en v¡rtud d6l
mismo.

c) La fecha en que elContEtode F¡nanc¡ación v¡nculadoa€sta
Pólha de 8€gufo temine pqr cualqu¡or causa.

d) La fecha en la cualglAsegurado alcancs la edad de65 años,
o en la fecha sn la quq sg cgso en toda act¡v¡dad prolosional
remunorada, o en la focha de jub¡lac¡ón o de pre¡ubilación

cualquisaa qus sea su causa, oxcsplo para la garantia de
hospltalizac¡ón,

e) La focha de falhclmiento o de declarac¡ón del ostado de ln-
capacidad Permanente dsl Assgufado en cualqu¡era dE sus
grados o Grdn lnval¡dez.

0 La focha en la que 60 produzca una subrogación, cesióñ de
la po6lc¡ón o cualqu¡er tfansmis¡ón de los deréchos y obli
gac¡on6 de las part6 que ¡nterv¡ensn en el Cont-ato de F¡.
nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la coborlura term¡nará en la f€cha en la que el
Asegurador haya pagado el número má*¡mo de Prestacio-
res consgcut¡vas o altemas porlncapacldad Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pórdida Temporal lnvoluntaria dE Emplqo
que so han f¡lado er esta póliza.

i0.- coNDrcroNEs PARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortización
total anlicipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá seEln lo establecido en el apartado 8
de las presenles Condiciones Particu¡ares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del segurc, esta tomará efecto en el
momenlo en elque se comunhue a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no con$umida conespondiente a la mensual¡dad en la que se
produzc¿ la resc¡sión, quedando desde ese momento elingu¡da la póliza y
liberada la Eñtidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los s¡guientes casosi
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡fcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarta o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de sitencio o de
rechazo, la Entdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, déndole un
nuevo plazo de quince dlas, transcuÍidos los cuales y en los ocho días
sigu¡enles comunicará alAsegurado la rescis¡ón definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el contrato comun¡cándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dfa en que luvo
conocimienlo de la agravación del riesgo-

. De confomidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en vfa ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario, s¡ la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro. et asegurador quedará
liberado de su obligación.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vlJelve a tener efeclo a las veinticualro horas del
dla en que eltomador pagó su prima.

Os acusrdo con lo ctablocldo en el articulo 22 de la Lsy de Contrato ds
Soguro las partes pueden oponerse a la prónoga del contratg med¡ante
una notif¡cac¡óñ escrita a la otra pafte, sfectuada con un plazo do do§
me96 de ant¡c¡pac¡ón a la concluslón del p€riodg del seguro en cuF¡o
cuando la oposiclón a la prórroga sea sjercitada por la Entldad
Assguradora o bion con un mo6 dé anlelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga séa sjecutada por el Tomador/Asogurado.

y recárgos que sean en todo momenlo legahenle reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima úñica para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hace.se efect¡vG por ef Tomado/Asegurado.
Con carácter genera¡, y salvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tom¿dor/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aLlorice ¡a domiciliacjón de los
rnencionados cobrc,s. Será por cueñta del Tornador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigo¡. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modmcac¡ones que se establecen en el presenle apartado. Eslas modillcaciones
una vez notmcadas y aceptada$ porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qLre una vez fmado por el fomador/Agegurado surtirán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón del S€guro. Cuando se realice la amort¡zación total de la operación
de financ¡aci5n ünculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corBumida menos el importe coÍespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez rea¡izado el extomo de la pñma, la Eñt¡dad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro qu€dando
extinguido el contrato de seguro.
Modif¡cac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada antic¡padamente det
préstamo menos el ¡mporle correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
¡mporle del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Er idad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parc¡al reali¿ada por el Tornador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operación de financiación
vinculada, estableciéndose un periodo m¡nimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo antedor, la edad del
To¡fador/Asegurado en el momento de la contratación sumada a¡ número de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resu¡tado más de 65 años.
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I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de ¡a prima única no se
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrilas en la presente pól¡za
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibl o comprobante del pago de
core§pondiente cuota del préstamo.
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averiguación o comprobación que ta Entidad Aseguradora cons¡dere nécesada.
El incumplimienlo de estos deberes se enterderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo a cabo porla oposic¡ón del
médico o p€rsonal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Teñlporat.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura dgl s¡n¡estIo
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y clmpleta que justifque al men6 30 dfas en

desempleo.- Carta de nolificación de despido de la empresa. en papetde ta empresa y
debidamente f¡rmada v sellada.. Certiñcado de Emprela y dos úttimas nóm¡nas. debidamente llrmado y
sellado- Desglose de la liquidacion e indemni¿ación efectuada por Ia empresa, en
papelde la empresa y debidamede firmado y se ado.- Juslñcante corespondienle al irEreso de ta i'ndemnización.- En caso de Si.4AC/JUEZ. Acta de Concihacón. Demanda y S€ntenc¡a
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comunicación de la
emofesa altrabáiádor

- Cana del SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justific¿rfe de la ttulandad de la cueñla bancaria donde ingresar las
pfestaciones.

- Cualquier otra documentacjón suslitutiva de la anteriormente relac¡onada o
que sea necesaria para verificarsu val¡dez o alcánce.

En la continuac¡ón dsl s¡n¡e3tro

La Eri¡dad Aseguradora gararfiza el abono de las prestaclones coñtratadas
las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones particulares del Segu.o
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspectores
empleados vis¡ten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas. como

- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda-
INCAPACIDAD TEMPORA¡-
En la aoe.tura del S¡niestro:
- Cop¡a legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (tmbajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en cáso de aulónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrito en el régimen de Aulónomos de Ia
Seguridad Social y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguddad Social u Organismo Competente, que
justiflquen al menos 30 dlas en incapacidad.- H¡storial Clínico o Certificado ¡rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlilicado
se hará constar especlfcamente sr existen antecedentes relacionados
con las causas de la rncapacrdad y las fechas de diagñóst,co de las
mismas.

- Además de ¡o anleÍior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certiflc¡do emit¡do por la
empresa si se lrala de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verif¡c¿r su va¡idez o alcance
En la contlnúac¡ón del s¡nlestro:
:--TáiGElié.6ñfr ñtCldñiié-la ba ja periód icos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aportura del sln¡ostro:
- Cop¡a legible delDNI/N¡E.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en c€so de no habe. t.abajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emilido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitali¿ación con especificación de la hora de entrada ysalida
del cenlro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitalización.
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- Historial Clfnico o Certifcado Méd¡co donde se delalte la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlifcado
se hará conslar especificamenle si exjsten antecedentes relacionados
con las causas de la hospita¡i¿ac¡ón y las fechas de diagnóstico de la§
mrsrnas,

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente cop¡a completa de tas
dil¡gencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certificádo emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.. Justifcante de la t¡tular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar la§
prestaciones.

. Cua¡quier otra documentac¡ón sustitrrt¡va de la anter¡ormente
relacronada o que sea necesaria para vedficar su validez o alcance.

En la conünuac¡ón del siniestro:
- Partes de hosp¡tal¡zacióñ periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ tuera procedente el rechazo de un siniestro coñ posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo almismo. elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefclario por las sumas ¡ndebilamer(e
satisfechas más los iñtereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
.ec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomado/Asegurado o el Benefciario- En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar prestación atguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido tas pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapac¡dad
Tempora¡ o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la deñn¡ción establecida
en la presentePóliza, pagará la suma asegurada con tos lfmites establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Condic¡ones Partjcu¡ares y sin peíuicio de
que el fomador/Asegurado pueda iniciarel procedim¡ento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuenlre en situac¡ón de lñcapacidad Temporal o
Pe.dida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡ente§
fechas:

. La fecha en que el Tomadoa/Asegurado cese en su situación de
lncapa.jdad Temporal, Pérdlda lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las pnrebas solicladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situaoón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por lncapac¡dad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hosrritalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüslas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegúradora al Beneliciado establecido en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las redamaciones será el pÍevisto en el artfculo 97.5
de la Ley 20/20'!5 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles.

12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y e¡ Beneficiario o los
Beneficiar¡os, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante e¡ SeMcio de Reclamaciones de la
Direcc¡ón General de Segu¡os y Fondos de Pens¡ones con domicjlio en el Po
de la Castellana n' 44, 28046 Madrid y con página web:
!,vwwclosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra ¡a Entidad
Aseguradora, siconsiderañ que ésta real¡za prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamacjones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioiidad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya kanscunido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.
.12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección
de correo electrónico ICqE0Agig!9§t@llppAlhEtsj! tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente menc¡onadas, en prjmera instancia y lras su resolución por
dicho deparlamento podrá seguarse Ia tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡c¡liado en
cMelázquez no80, 1oD, 2800'l Madr¡d Tfno. 913104043 - Fax 9'13084991
recfamaciones@dadefensor oro. La ent¡dad aseguradora se compromete a
prestar la colaborac¡ón necesaria en la instrucción del procedim¡ento de
resolucióñ de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

cl{P PtARrñEÁs 0E SEdJRoS Y FEASEGLSoS, S¡. - Cer 
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Defensor del Cl¡ente emita y que tengan carácter vanculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tulela
jud¡c¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de confictos, ni a la
protección adm¡nistrat¡va-
El Servicio de Quejas y Rec¡amac¡ones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier.momenlo.
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conform¡dad con lo previsto en la nomaiiva aplicable en materia de
protección de datos, y especia¡mente en el Reglamento (UE) 20'1d679 del
Parlamento Europeoy delConsejo de 27de abrilde 2016 relativo a la prolección

de las personas Ífs¡cas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre circuiac¡ón de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/4 CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequ¡voca y precisa de lo siguie el

INFORIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIóN DE DATOS:
Rosponsable del tratamlqnto dEsus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PaTtneTS) N¡F

A-28534345
+info. información adicional
F¡nal¡dad del tratamlento de sus datos
F¡nalldad Prlnclpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+irf oi información adicional
Leglumación pare ol lratamlento de sus datos
La baso leg€l para el tratam¡ento de sus datos os la ejecuc¡ón del contsato
dqsogufo en los términos que fguran en las Cond¡ciones de la Pól¡za, asfcomo
en la Ley ds Contrato de S€guro y Léy do Odenac¡ón, Superv¡slón y
Solvencla de entldád€s aseguradoras.
+inf o: infoñ¡ación adicional

Dsstinatarios

Sus datos podrán ser comunic€dos a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Paatners para la prestación de se¡vicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestación de algún servic¡o relac¡onado con su contrato,
empresas lramitadoras de siniestroG con quien CNP Partnes haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r el mnespond iente contrato de tratamiento de datos.

r' Med¡adores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el cumpllmÉnto
de las obligaciones de slpervisión y/o para geslión adminisfativa y gest¡ón
cantralizada de radlfsos informálims

Transfer€¡cias lnlemac¡gnahs pre\r¡stas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforc€ es una empresa proveedora de
servic¡os ¡nformáticos de CNP Painers.
+info: infomación adicional
Ogrochos
Accede( redificar y supñm¡r los datos, as ¡ como olros derechos como se epl¡ca
en la infomac¡ón adicional.
+info: inf omación adicional

INFORIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rgsponsablo de¡ tratámionto de sus dalos
Oatos ds Co actol
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 2'1,28014 Madrid
Teléfono:915243,131
Cor.eo Elec{rónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnooarlnerc.eu
Final¡dad dol tratamionto

¿Con qué f¡nal¡dad b"atamos sus datos?
En concrcto, dentro de la 'Finalidad Pñnc¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:

. Valorar, selecc¡onary tariñc¿r los riesg6;

. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y convenienc¡a, asl
como en su caso mantener actua¡¡zados sus datos para este fn:

. Suscribir, cumplir y eíg¡r elcumplim¡ento delcontrato de seguroi. Gest¡onar y dar seguimiento admin¡strativo al cont¡ato de seguro hasta la

ext¡nción de las obligacionesjurfdicas de las parles bajo el mismo;
. Presentar al cobro las prirnas que deba abonar e¡ Tomador bajo el contrato

de seguro y erÍilir reqbos relativos a las misñas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de seMcios por

terceras empresas contratadas por CNP Partr¡ers para el cumplimiento del
conlrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dación de
los siniestros a t.avés de las empresas a ¡as que se hayan external¡zado
tales funcione§);

' Gest¡ón de quejas y reclamac¡ones;
. Reg¡stro de póliza§, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;
. Realizarevaluac¡ones del .iesgo, sdvencia y posible fraude de foma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqüer momento de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legiümo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cnrce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con licheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obl(lac¡on€s preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent Jad AseguradoE a idenlitcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estl¡ios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perfiladqg con fines acluariales para la determ¡nación de la prima

en la sLiscripción del contrato de seguro;
. Gest¡onar, en su caso. de foma centralizada los recursos irformáticos

(aplicaciones, seNidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adminbtrativos irtemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Padners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos real¡zar?
Adicionalmerfe:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitirte ofertas

corl]erciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asl como
información sobre productos distintos a los contratados, ¡nformac¡ófl sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre l¿s
que podrán fgurar, cámpañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de er¡cuestas de sat¡sfacc¡ón y
envio de rE¡/sletters (lodo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaboración de
perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comun¡c¿rciones comerciale§, d¡señar productos en base de dic¡as
paeferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo lrataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relac¡ón me.cantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservacjón legalmente establecido. Puede consultar en cüalqu¡er momento
dichos dazos env¡ando un correo electrónico a q.lalqu¡era de las direcciofles de
coneo electrón¡co establec¡das en Dalos de contacto det Responsable de
Tratam¡enlo.
r' Si ha dado su coñsentimiento, podremos tralar sus datos para lemit¡rle

ofeñas c4merciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asl como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre
las ac¡iones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enLe los
que podrán figurar, campañas, prcryeclo§, so(eos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temátca), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envlo de newsletters (todo ello ¡nclt§o por med¡os electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tatar sus datcs para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

R.M d.r¡.dú, rom{3i9,lbe¡t91 s3!d¿lúkod. S@iql.d.q f.*.15 hota ñr38.?&1. tis. ta NtF A285313.15.Cl aAdñ¡ oGSFP:@569-cmoj
EllROCr,A tuF¡L MEolAclÓN oPERADoR DE BANcq sEGURos v0¡cUuOO S l. het 4 sl to¡irto adñiiEtálño E.g*d d. m€diádoB dú ÉgjB 6i t. dab ovi037 - clF 9¡5É63614

sA. -adú¡rósa Jarnim21,230r¡ MAoRID {ESPANA) - r. r 31915r@@ . F +3¡91524101 - rw.c,rpp¡,BE a



cNp § Vor"o"^,a
coNDtCtON S PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

II€MBRE DE L,{ASEGURAOORA CNPPANINERS OE SEC ROÑ REASEGURoS,S.A. dmc ¡d..i Ced¿ d¿ s.¡
flEDlAoofl: EURoatuA RUML ¡rEDlÁOóñ Vn@bdo S.1.. M dn dlo o¡

Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevaase a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conlormidad con lo establec¡do
el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
dalos?" indicado en este documento de info adicional.
Log¡ümac¡ón para sl tratamientg de sus datos
¿Por qué podomos tratár sus datos porsonalgs?
Sús datos podrán ser (ratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tralados. no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicjonalmente, sus datos serán tratados por los siguienles motivos:r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r ofert6

comerciales deCNP Partners por medios eledrónicos así como ¡nfo.mación
sobre productos distintos a los cor¡tratados, para informate sobre acciones
de markeling (entre las que podrán igurar campañas, proyectos, sorteos,
coñcursos, eventG de cualqu¡er tipo y temática) y/o real¡zación de
encuestas de satisfacción y nell,sletters (todo ello ¡ncluso por medio§
electón¡cos), sus datos serán tratados para dichas fnal¡dades.r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para ¡a
elaborac¡ón de perñles con ñnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencjas y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, disefur productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

fui m¡smo, podremos lratar sL¡s datos para el cumplimiento de una ob¡igacjón
legal, de acuerdo con lo eslablec¡do en la normativa que aplique alcontrato de
segurc suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desaro¡lo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a d¡stancia
de servicios inancieros, Reglamefio Delegado (UE) 201135 de la Com¡sión,
de 1 0 de Octubre de 201 4, por el que se cornpleta la Direciiva 2009/1 g8/CE. asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Dkecl,va UE
2016/97 sobre dislr¡bución de Seguros. Reglamerto LJE, No '1286/2014, de 26
de noviembre de 20'14, sobre los documentos de datos fundamenta¡es relat¡vos
a los produclos de inversión minor¡sta ünculados y los productG de inversión
basado§ en seguro§. en su caso, Real Decreto 1588/1999, de t5 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Ia ¡nstrumentación de los
cor¡promisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asfcomo cuahuierotra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle alcontrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legfümo por
parte de la aseguradora.
Dost¡nalarlos
¿A quién se le va a comun¡carsus datos?
Ademásde loindicado, siha aceptado la dáusula de comunicac¡ón de losdatos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
intemediación a traGs de intemel, y planes de perisiones, informarle sobre
acciones de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

softeos, concursos, evento§ de cualquier tipo y temática) así como envio de
ne\rsletters, porcualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA-
. AEIOYOU COMI\4UNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

lilATlJRALE¿q oEL RIESGO CUB¡ERIo NoVd¡
CONCEPIO FOR EL CUAL 9EA§EGI,IRA Pf.!e¡h

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunjcadoo en caso de cesióñ de cartera.
tusión, escisión y transformadón.
La transferencja lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporat¡vas Vincutantes del Grupo Salesforce, que ofrEcen un
nivel de protección elu¡parable al español y contarán con todas las gararffas y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sLE dáo§.
Mantendremos aclualizada la información sobre trarsferencias internacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra !veb:
https:/Árw!v.cnppartners.es/pol itic¿¡e-privacidad/
Oerochos

¿Cuá¡es son sus d€rechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNp partners está lratando dalos
personales qLle les conc¡eman o no.
Las peFonas ¡nleresadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derocho de acc€o) asf mmo a solicita¡ la rectif¡cación de los datos inexactos
(derscho d6 r€ctlf¡cac¡ón) o en su caso. su suprcsión dtando, entre olros
mol¡vos los datos ya no sean necesar¡os para los fnes que fueron rccogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los ¡nteresados podrán solicjtarla l¡mitación det
lratamiento de sus dato§, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dqrecho a ta limitac¡ón del
tratam lonto).
E¡ detgrm¡nadas c¡rcuñstanc¡6 y por mollvos relacionados con su
s¡tuac¡ón pa.t¡cular, los ¡nterosados podfán oponqrse al tratam¡ento dé
sus datos. CNP Partñe6 dejará de tratar los datos, salvo que obedgzcan a
mot¡vos legítimos o el ejerc¡c¡o o defensa de poB¡bles rectamac¡onos.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (der€cho de
revocac¡ón dgl consentim¡eolo)
Ene¡casodeque solic¡te la po.tabil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dgrscho a la portab¡lldad de 106 datos), se podé realizar, pero s¡emprc que
cumplan con los requ¡sito§ para que se pueda ejec¡-¡tar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos teñga operativa
la platafoma para poder ejecutar Ia portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros mlectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mailr gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus dalos.
S¡ prefiere enüarnos su p€t¡ción por coneo ordinario;

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Setuicio dé Aléncióñ al Clienie
Canera de San Jeón¡mo no 2'l
28014 Medrid

Por favor, no dvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respoodiésemos satisfactoíarnente a sus peticioñes o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
reclamaciones@cnppanne§.eu o a lravés de un escrto en eldomicil¡o antes
¡ndic¿do pero dirigido alServicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encaBada de lelar por elcumplimiento de sus derecho§ en esta materia. En su
pág¡na l^,Eb puede encontrar informac¡ón adicional y complementaria sobre
todo§ esto§ derecho§, le adjuntamos un link a su página web:
https J ¡iuM,.agpd.es/portah^,ebagpd/index-ides-idphp.php

or¡1 FhEINERS DE SEGTIROS Y RE¡sEcURos, ú.A. - cm! ¡k S* Jdtim ¿l P0011 MADRID (ESPANAI - T. . 3,13152{3,(() , F. }3¡915243¡0r . r¡,,¿itpftEr.ó
Alitd.l&d¡n,bmr.819,l¡e3,191 E$ ¡L¡ tb.o & se¡{a¡. lo¡ igl ¡q. ¡'3€ 2& h! lt- rllÍ a 235343¿6. c1¡. Ad ¡.DG6FPI o1559-G¡001

Elncrara RURAI MEDooóN @ERqDo¡ DE EAIEA s&LF06 vtr.rcrJraDo sf, .Hb 6 
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CNP PARTN ERS
CONDIC!ONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NATUflALE¿A oEt SlESGo C!8EiTO No Vtda

CoñcEPfo POR EL cllÁL sE ASEGURA For deilá pro! a

POR FAVOR, LEA ATENfAMENIE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DEfALLAY, EN EL CASO DE QUE ES?E DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DIATINTOS TRATAM¡ENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

>

@:
E Aceplo. conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del cor¡trato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Parlner§ para la lramitación y Iiquidación del siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas comerciales de CNP Padners por medios electrónicos, asl como infor-
mac¡ón sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, infomac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otrcs, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y t€mática), la realización de encuestas de salis-
facción y envio de ,ewsle,tels (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

NolgRE 0€ LA ASEGUR oont C P PARTNEFS 0E SEGUROS Y REASEGL/RoS S-4 dmra ¡ad.6 Cffiádo sr Jdsim 21 23014 [&drd (Esp¡ña)

¡lEDl¡oOR: EURoCAJA RURAL tEOhClÓN oprldq & 8@§.!uG VÉl.do §.1. @ &ñicilio r .A¡éjkq 2 - 1$0{ ToIEoO IESPAÑA)

tr Acepto el tralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos dislintos a los con-
tratados, §obre acc¡ones marleting, reali¿ac¡ón de encuestas de salisfacción y envfo de newsletters (todo e¡lo incluso por medios eleckónicos).

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo ¿l que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

> S¡ acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, realizació¡ de acciones de marketing de cualquier tipo (enfe otras, campañas, proyeclos,
sorteos. conculsos, eventos de cualquier tipo y temálica). asf como envio de ,ews/ettefs, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono. e-
mail)- +info: información adic¡onal

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perl¡les con fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conoce. sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el lralamienlo de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El prpsents contrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndic€s que qm¡te la
Ent¡dad Aseguradora, y que, or sú coñJunlo, oonslluyen gl Cortrato de S€guro, careci€ndo de valor y efoclo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, sn su 6aso, modificadas por estas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de discropanc¡a enlro lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo paclado 6n las CONDICIOñES PARÍCULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la morál o el orden públ¡co, en cuyo caso ss entendsrán nulos do pleno dorocho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARfICULARES son em¡t¡dastomando como baso las doclaraclonG deltomador, ql cuost¡onar¡o méd¡co o en caso de serasí requer¡do
por la compañía asgguradqra de acuerdo con las prüebas que se cons¡deren ngcesarias para una corecta valorac¡ón dol rlesgo.
A los sfectos de lo dispuesto en los añ¡culos 122 y 124 del Roglamento de Ord€ñacióñ, Supefv¡s¡ón y Solvencia dE las Ent¡dades Aseguradoras y
Roaseguradoras, aprobado por Real Decreto 106U2015, d€ 20 de noviembre, ambos ¡ñclu¡dos, el Tomador del seguro ¡oconoce habor rec¡b¡do, on la
misma fecha y con antor¡oridad a la celobracióñ del presentE coñtrato, Nota lñfomativa comprcns¡va de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro
que 3e contemplan en los citados precgptos reglamentar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIOT{ES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EÍIIIIIDO CON ANTERIORIDAO.

Le¡do y confo]me,

Hgcho pordupllcado, qn l0 ho¡as lnssparablos expodlda8 porambas caras, en i{AVALUCILLOS (LOS} a 22 do Agosto do 201E

EL ASEGURADO

D. Santiago Dornínguez Vacas
D¡rector General Adjunto

ar.¡P PAÁÍNERS 0E sEGURos Y RE^SEGURoS, s¡. - crr¡ d6 sr Jd¿ú¡m 21, 230ra üoFrD (España) - r r 3¡315213¡¡0 F +31915?¡3¡01 - | .6!p¿rr$ 6
(r¡. d. u¿dl¡ toño { 3r9, ID@ 1.991. s3! ó¡ t,Dro & sdtd.d.q f*) 195 hqa lf 3€.?30. tñ¡. lc ñtF. A 28531315. CtM Adn* .06sfp: c0569¿m0l

EURoCAJ RURAL MEDIAOÓñ 0PERA00R 0E SAIÉ,C SE6UR0S V$¡CUIAOO S L ñsb s.l R.q¡ih Adñ¡¡Elr.tvo F.p.,C & m.didrc d.4qrcs 6i la dáv. OV.{037, CtÉ S45663614

tl?.*o"r

A

LA ENTIDAD ASEGURADORA



PARTNERS

Orden de domic iaclón de adeudo directo SEPA
StFA

Referencia de la o
Manda

en de domiciliación

206833081 19000000291801

CNP PART:,¡ERS DE SEGLTROS Y REASEGLTRO§. S a Cús¡ dc Sm Jeió ú0. t - 2to t,r MADR¡D (Españal - T + t{9 t5¿.t3400 F +349 t f¿43.r0 t ¡}\.6pprl,6 ca

Nombre d€l Deudor/es
Name of the Debtot(s)

VICTOR CANALES ROMERO

SWFT / BIC

BCOEESMM06l

¡d nanagins you. debtt SEPA tlrough ¡¡t financlal ¡nst¡¡utton, wlthout hvoMng

Nombre de la calle y número
Streét Ná,ra ánd hÚt be¡ of thé Crcd¡to¡

CARRERA DE sAN JERóNh4o. 2t
Cód¡go postal / Cludad
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

País

Counlry
EsPAñA-sPArN

Nombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcacl6n del Acreedor

incluldo en el ¡ñisí1o, (oñ el uriliz¿do por el Acreedo. én la gerión de ¡deudor SEPA

d.lmismo, ¡iperjuicio alsuño en los ¡ntereses deldeudor-

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

lég¿l ¡dert¡ty ¡hercol ot ¡h¡s c¿use zny pt<iudice ¡o the ¡n¡erests of the deb¡o¡

AVISO IMPORTANTE: tldeudor queda informado que, el ldentif¡cador d€lAcreedor reñciado en este M¿nd¡ro pu€de direrir, por el<¡nbio delCódiso d. Neqo<io (sufúo)

eu Eñtidad Finañ<re.a, riñ que eno implique varia(ión en lá idénrid¡d fiscal v/o ¡eg¿l

IMPORIANÍ NO1CE fhe ¿ebtot ¡t ¡nforñed thtt the above Crcdi¡ot ldent¡f¡er ñay by chang¡@ the ,ut¡oess Code 6ufix) n.luded the¡e¡n, w¡¡h ¡ha( used by the crc.l¡br

[4edrante ia firma del presente formulario de Orden de Domi.ilia(ión. usted

entidad financiera, pára ad€udar en su <uenta los iñportes que sa deveñg

fináñciera par¡ cargar en su cuenta los importes debidament€ notificados pc

deudor está legitimado al reembolso por su eñtidad en los lérminos y co¡

efectuarse deñtro d€ las ocho semana! que sigueñ a l¡ fecha de adeudo en

aytlsnhs th¡t mand¿t¿ forñ, wu authotiz. CNP PARTNERS de *gurot yReesegurcs,5-.

ofth¡s cont1.t, and ¿ltó yo! autho¡¡ze you¡ba¡k ¡o déb¡t Wur áccoun¡ h a.coldánce N

of your.¡gh¡s, you are enn¡led ¡o a refurd f.on you¡ benk unde. the ¡¿tñs and conditi.
toñ tha det on wh¡.h your a.@uDt was debnéd. vout t¡ghls rcg¿ding the ñ¿nda¡e a¡é

autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

uen como aoñsecuencla de este conüato y, ásimismo, autoriz¿ a 5u entldad

r CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como parte d€ sus dere(hos, el

dlcioner del contrato suscrito con lá misma. La solicitLrd de reembolso deberá

cuenta. Puede obtener informacióñ ad¡cion¿l sobr€ sus der€chos en su entidad

1..o 5..d ¡nsttu.a¡o¡s ¡o you. bank to deb¡t fou¡accouh¡ ahé añouh¡s ¡hat a.ctue es a rcsult
tú üe lnstru.¡¡ont duly no¡¡fled ftom CNP PARTNEqS de Sesums y Reategu¡os, S.A. At paft
ns oÍfotfagfteñe únh yoot blnk. A r¿fqnd mús¡ b..le¡ñ.d w¡¡h¡ñ é¡ght úeeks tÉn¡ng
explahed há sta¡¿ment ¡ha¡rcu an ob¡ah from yaur baak.

'ígnalure 
oflhe DPbtor

F¡rma del de

Ferha tool¡ttma¡t)
Date (DDMMv|'.\"v)

22108t2018

Por favor devolver a: CARRERA oE sAN JERóN lMo, 2l - 28014 MADRID

Please, return to Creditor addÍess

Eje¡nplar pan el Acrcedor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recurreñ t paynent

Lugar

Rv d.M¡nnd.rüno l$19.libtu:l991.H.r'dclLibrodrs@id¿d§,foho hojin'lt2r0 ld laNIt ,42313,¡345 ClscAdmá DCSrp C0t59¡fn0l

CNP

Núm€ro de cuenta lBA t del Deudor
Account number - |EAN ofthe Debtot

ES14 3081 0119 6327 7937 9312



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S.PA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Reference

206833081 0001 1 9000000291 801

Nombre del D€udor/es
Name of lhe Deblo4s)

VICTOR CANALES ROMERO

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count nunber - |EAN ofthe Deb¡or

ESl4 3081 0119 6327 7937 9912

swtFT / Btc

BCOEESIIfT{081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre dclAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVIsO IMPORfaNfE: El deudor qu.da lnforn¿do qu., elldertfl.ádor dela.re.dor rcf.r.n.¡¡do Gñ .rtc lú¡nd¡to p!.dr dlf.rlr, ¡or.l omblo d.lCódtso dG Neso(io 6ufUo)

d€l ñlrmo, hlpér.,ulc¡o alguno en lor lnrercees deld€ldor.
|UPORTANT NOrEE: Thc d.btor ls lnform.d th.? thé .borE C¡.dhor tden¡in . ¡tay d¡trea by chaog¡tg üe Suslness Co.lé (Sutflx) ht lude.l .herln vhl, úzt ut.d by thc credho.

Nombr€ dr la callc y número
Streca Name end nuñber of th¿ Crcditot
CARRERA oE sAN JERóNIMo, 2i
Códlgo postal / Cludad
Posa¿l Code / Oty
280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA§PAIN

M€diante la firma del presente formulario de Orden de Domicilia(ión, usted ¡utoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. á eñviár órdeñes a su

éntidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes qu€ se devenguen como (onsecuenciá de este (ontrato y, asimismo, autoriza a su entidad
finana¡era para (argaa en su auenta los importes debidameñr€ no¡lfiaados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos. el

deudor eslá legitimado al reembolso por su entidád eñ los términos y (ondiciones del contrato !uscrlto (on la misma. La solicitud de reembolso deberá
€fectuarse dentro de las ocho semanas que 5iguen a la fecha de adeudo en (uenta. Puede obteñer información adicional sobre 5us derechos eñ su eñtidad

fron ¡he dale on úlhLh your account wa| debked- Your ights regad¡ng tbe ñandat ere explz¡ned i, a ttateñent that fou can ob¡¿¡n hoñ your bank,

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofp¿ymcnt. Recurrcnt paynent

Lugar Íecha (DDMT,4AAAA)

DAIE (DDMMWYY)

22t08t2018

gcmplar para el Deudor

cNP PARTNERS DE sEcuRo6 Y R!^SEGURoS_ S a -Crci & sm JEririm, 1l - ¡t0 M^oR¡D ([SPAñA) - 
.r. + ],r9 tj2,r]{0o F +:l¡9¡ J143¡o¡ §$1r oippür,6i .t

R.M & M.dril hDor 3l9,lihD 3 99¡-e ] do¡ Librc d. Seidrle!, f.lm i95 to¡ n¡rB 2t0 rs rqNlF A t1:tl.t3,{5 CüLr Ad¡$ Dcsfp: CO59.G00ol

Flrma del deudor
S¡gnatute of the Debtot


